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Quito, 11 de febrero de 2020 

Señores Accionistas 

NAOS-SKIN CARE ECUADOR S.A. 

Por medio del presente me es grato exponer a ustedes el Informe de Comisario Revisor por el 

periodo comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de diciembre de 2019, en 

cumplimiento a la nominación como comisario que me hiciera la Junta General de Accionistas 

de NAOS-SKIN CARE ECUADOR S.A. 

Para el desempeño de mis funciones de Comisario he dado cumplimiento a lo dispuesto el 

artículo 279 de la Ley de Compañías del Ecuador, con una opinión razonable y suficiencia de la 

información, que ha presentado a ustedes la Administración, en relación con la marcha de la 

Compañía por el año indicado, para sustentar mi opinión he examinado el Estado de Situación 

Financiera de la Compañía y los correspondientes Estado de Resultados Integral, Estado de Flujo 

de Efectivo y Estado de  Cambios en el Patrimonio. 

He obtenido de los administradores toda la información sobre las operaciones, documentación 

y registros que juzgué necesario investigar, así como los papeles de trabajo internos de la 

Compañía. 

 

1. Responsabilidad de la administración de la compañía por los estados financieros. 

La preparación y presentación de los estados financieros han sido preparados de conformidad 

con las Normas Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas empresas 

(NIIF para PYMES). Los estados financieros son de responsabilidad de los administradores de la 

compañía, así como el cumplimiento de las normas legales vigentes y de control interno, con el 

fin de obtener una seguridad razonable y una correcta y eficiente toma de decisiones. 

 

2. Responsabilidad del Comisario. 

En mi calidad de comisario, mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados 

Financieros de la compañía, basada en la revisión efectuada y, sobre el cumplimiento por parte 

de la administración, de las normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las 

resoluciones de Junta General y de las recomendaciones y autorizaciones del Directorio. 

 

Mi revisión incluyó, en base a pruebas de muestra evaluativa, la revisión de la evidencia que 

soporta las cifras y revelaciones en los estados financieros; incluyó también la evaluación de los 

principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en el Ecuador y las 

estimaciones significativas efectuadas por la Gerencia, así como la evaluación de la presentación 
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de los estados financieros y sus notas en general. Considero que mi revisión provee una base 

razonable para expresar mi opinión en los siguientes aspectos:  

 

a.  Aspectos societarios 

 

He revisado los libros de Actas y expedientes de Junta General, libro talonario, libro de acciones 

y accionistas, en mi opinión considero que los mismos se encuentran llevados y conservados de 

acuerdo al cumplimiento de las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, así como a 

las disposiciones impartidas por la Junta General, toda la documentación societaria se encuentra 

archivada bajo los requerimientos de la Ley vigente. 

Las disposiciones de la Junta General han sido cumplidas en su totalidad por parte de la 

administración de la compañía 

 

b. Aspectos laborales 

 

La compañía NAOS-SKIN CARE ECUADOR S.A., mantuvo durante el año 2019, personal bajo 

relación de dependencia, por lo que se verificó que la documentación laboral se encuentra de 

acuerdo con las disposiciones contempladas por el Código de Trabajo vigente en el Ecuador. 

 

c. Aspectos contables: 

Cumpliendo con lo establecido en el Art. 279 de la Ley de Compañías, he participado 

activamente en el análisis de los registros contables de la empresa lo que me ha permitido 

comprobar que las cifras que se presentan en los Estados Financieros por el año concluido el 31 

de diciembre de 2019, corresponden a las que constan en sus registros contables, que están 

bajo el control y responsabilidad de su Contador General; precisamente, esta revisión me 

permite afirmar que los indicados Estados Financieros, presentan razonablemente, en todos los 

aspectos importantes, su situación financiera al 31 de diciembre del 2019. 

Los registros contables de NAOS-SKIN CARE ECUADOR S.A., en su conjunto están establecidos 

de acuerdo con las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES y los 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados, lo que proveen a la Gerencia una seguridad 

razonable y una correcta y eficiente toma de decisiones. 

Las políticas contables que aplica la compañía NAOS-SKIN CARE ECUADOR S.A., se encuentran 

en concordancia con la NIIF para PYMES. 
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De acuerdo con mi revisión los resultados no revelan situaciones, en transacciones y 

documentos examinados que se consideren incumplimientos importantes por parte de los 

administradores durante el año terminado el 31 de diciembre 2019. 

 
AÑO 2019 AÑO 2018 

ACTIVOS  2,839,251.11  2,430,723.87 

ACTIVO CORRIENTE  2,587,514.26  2,174,071.24 

ACTIVO NO CORRIENTE      251,736.85  256,652.63 

PASIVO  1,801,354.82  1,584,437.17 

PASIVO CORRIENTE  1,704,982.96  1,482,148.41 

PASIVO NO CORRIENTE        96,371.86  102,288.76 

PATRIMONIO NETO  1,037,896.29  846,286.70 

 

 

 

Ingreso 5,409,841.87 

Egreso 4,613,751.97 

Utilidad 796,089.90 

15% Participación Utilidades 119,413.61 

Utilidad Gravable 676,676.29 

28% Impuesto a la renta  345,000.07 

Utilidad del Ejercicio 331,676.22 
  

Resultados Integrales 
 

Impuesto Diferido 5,573.57 

Utilidad neta del ejercicio 337,249.79 
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d. Control interno 

El sistema de control interno de NAOS-SKIN CARE ECUADOR S.A., con base en los resultados de 

la revisión efectuada, considero que la administración de la compañía ha determinado 

adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a gestionar información 

financiera confiable y promueve el manejo financiero y administrativo eficiente de sus recursos. 

En mi opinión los Estados Financieros antes mencionados se presentan razonablemente en 

todos los aspectos importantes, la situación financiera de NAOS-SKIN CARE ECUADOR S.A., sus 

resultados, sus cambios en el patrimonio y flujo de efectivo del año 2019 se ven revelados 

confiablemente y de conformidad a las NIIF para PYMES. 

 

e. Contratación de auditores externos. 

En concordancia con el Art. 321. De la Ley de Compañías que menciona: “la contratación de los 
auditores externos se efectuará hasta noventa días antes de la fecha de cierre del ejercicio 

económico, debiendo la compañía informar a la Superintendencia de Compañías, en el plazo de 

treinta días contados desde la fecha de contratación, el nombre, la razón social o denominación 

de la persona natural o jurídica contratada”. En cumplimiento con la normativa se ha procedido 

con la contratación de Auditores externos para el ejercicio económico del año 2019. 

 

Atentamente, 

 

Adriana López M. 

Ingeniera Financiera 

CC. 0702729310 


